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Familiares  
No Andorranos 

 
 

   
CORREO ELECTRONICO    

 INFORMACIÓN: infoext.barcelona@map.es 
 

 

Carrer de Múrcia, 42 
08027 Barcelona 
TEL. INFORMACIÓN: 93 520.14.10 
 

 

DOCUMENTACION A APORTAR EN SOLICITUDES DE AUTORIZACIÓN DE RESIDENCIA  PARA FAMILIARES 
NO ANDORRANOS, QUE DEPENDAN DE  CIUDADANOS  ANDORRANOS RESIDENTES EN ESPAÑA (No 
válido para ascendientes de estudiantes). 
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PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: 
 
- Personalmente por el solicitante, cualquier día laborable, de lunes a jueves, 

ininterrumpidamente, de 9:00h. a 17:30h., o viernes, de 9:00h. a 14:00h, directamente, (sin cita 
previa), en Carrer de Múrcia, 42, 08027, BARCELONA. [Horario de verano: De 16 de junio a 
15 de septiembre, días laborables, de lunes a viernes, de 8:00 a 15:00 horas]. 

 

- Los documentos en IDIOMA EXTRANJERO deberán ir acompañados de TRADUCCION 
OFICIAL al castellano o catalán, por el consulado o un traductor jurado. Los certificados 
extranjeros de vínculo de parentesco deberán ser debidamente legalizados. 

 

- Todos los documentos se presentarán con ORIGINAL Y UNA FOTOCOPIA sin recortar. 
 

- El impreso oficial de solicitud, que es gratuito, está disponible en los sitios web de información 
de internet (www.mir.es, www.map.es, http://www.extranjeros.mtin.es), pudiendo ser 
reproducido por cualquier medio (fotocopias, impresoras, etc...). 

 


